
Ingresa a Mi UPC Web con tu usuario y contraseña. Selecciona la opción Trámites >
Listado de Trámites > Otros trámites > Recuperación/Subsanación de Eval. No rendidas.

PASO 1

Selecciona el trámite de Recuperación de evaluaciones y da clic en “Iniciar trámite”.
PASO 2

Selecciona la modalidad de pago, asignatura, sección, profesor y tipo de evaluación. Luego,
da clic en el botón "Agregar". Finalmente, presiona Enviar solicitud > Registrar solicitud.

Se te mostrará un mensaje de registro exitoso.

PASO 3

RECUPERACIÓN DE EVALUACIONES

Dirígete a Sistema de Trámites > Bandeja para ver el estado del trámite.
Si deseas ver los datos de la solicitud, da clic en el ícono del ojo.

PASO 4

IMPORTANTE:
-El tiempo de atención es el indicado al ingresar tu trámite
  y está expresado en días útiles.
-Podrás realizar el trámite siempre y cuando veri�ques en tu sílabo
  que la evaluación es recuperable. Y siempre y cuando estés dentro
  de las fechas especi�cadas en el calendario académico.
-Podrás recuperar una evaluación �nal que no hayas rendido o una
  práctica cali�cada que no cuente con evaluación �nal (EB) en su fórmula.
-Solo podrás realizar un trámite de recuperación o uno de subsanación
  por asignatura. Es decir, no puedes realizar ambos trámites por curso.
-Si excediste el número de faltas permitidas y te encuentras en DPI,
  la recuperación no podrá aplicarse para la evaluación �nal.  
-Recuerda que, una vez con�rmado el trámite, tienes 1 día útil para
  realizar el pago en los bancos autorizados. En caso contrario, el trámite
  se anulará automáticamente.

*Revisar el rol de recuperaciones que se envía después de los exámenes �nales.


